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PROCESO   RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL  
DEMANDANTE: WILLIAM JOSE NEGRETE TORRES 
DEMANDADO:  POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.  
RADICADO:   20001-31-03 003-2019-00290-00 
FECHA:  26/01/2024 
 
Atendiendo la nota secretarial que antecede y continuando con el trámite se procede a señalar 

como fecha y hora para audiencia virtual el día 18 de abril de 2024, a las 9.00 a.m. de 

conformidad con el Art. 373 del Código General del Proceso. 

 

Por secretaria envíese el link del expediente a las partes, a más tardar cinco días antes de la 

audiencia señalada.  

 

Teniendo en cuenta la orden emitida en audiencia oral de fecha 01 de marzo de 2023, por 

secretaria envíese oficio, de manera inmediata,  dirigido a la Junta Regional de Calificación 

del Magdalena, a fin de que un experto exponga el dictamen pericial aportado con la 

demanda en fecha 18 de abril de 2024 a las 10.00 a.m en la audiencia virtual programada, para 

que informe según su concepto y experticia técnica, si ese dictamen se encuentra conforme a 

las normas laborales y técnicas con relación a la pérdida de capacidad laboral.  

   

   

NOTIFÍQUESE,  
 

 

 
MARINA ACOSTA ARIAS 

JUEZ 
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